
Guayaquil, 16 de Septiembre de 2014 

Señora 

MARTHA GRACIELA LEDESMA PASTOR 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

estatuto social de la compañía. 

  

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Canton Guayaquil encargado de la Notaria Trigesima Octava 

del Canton Guayaquil, Dr. Cristian Quiñonez Basantes, el 16 de Septiembre del 

2014. 

Atentamente, 

AAA 
ESTEBAN DANIEL CEVALLOS DURAN 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

CEGASUPPLY $. A. para el cual he sido elegida. Guayaquil, 16 de Septiembre del 

2014. 
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MARTHA GRACIELA LEDESMA PASTOR 

C.C. No. 090396993-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana
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fecha veinticinco de Septiembre del dos mil caterce queda inscrito: 1. 
Esfifftura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
¿éñominada: CEGASUPPLY S.A., de fojas 93.757 a 93.777, Registro 
Mercantil número 3.842. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía CEGASUPPLY $S.A., a 
favor de MARTHA GRACIELA LEDESMA PASTOR, de fojas 40.535 
a 40.537, Registro de Nombramientos número 13.060.- 
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La responsabilidad sobre la veracidad y gueniidad o to datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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